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S U MA R I O
PODER EJECUTIVO

GOBERNACION.—Emítese el Reelemesto pan  
el serriclo de la Eetadietica Nacional.—Cuadro 
General de los Electores del departamento de La 
Paz.

AVISOd.

PODER EJECUTIVO 
GOBERNACION

Emítese el Rei^lamento p a n  el serriclo de la 
Estadística Nacional.

Tegucigalpa: 31 de octubre de 1903.
El Presidente, en uso de la facultad que le 

confiere el inciso 3.° del articulo 108 de la 
Gonatituolón,

AOCIBOA

£1 siguiente

í

REGLAMENTO DE LA

Estadística Nacional
CAPÍTULO I

X A T Z B IA  T  A LCA N CE DE LA L E T

Artículo 1.*—Los serricios de este ramo 
de la Administración, tendrán por objeto 
adquirir, ordenar j  publicar datos relativos á 
Isa secciones siguientes:

Sobre latitud, eztensiAn, superficie, 
fronteras, aspecto físico, fertilidad y cultura 
del terreno, clima, presión atmosférica, llu
via, viento, temblores, salubridad, diviaión 
administrativa, judicial, militar, eclesiástica 

cnanto más se relacione con el territorio de
a República.

2. * Sobre razas, leyes, usos y costum
bres, edad, sexo, estado civil, profesiones, 
procedencia, residencia, movimiento de po- 
olación, beneficencia, culto, artes, eneeOan- 
za y cuanto más concierna á los habitantes.

3. * Sobre los productos naturales, su can
tidad, calidad, consumo y valor, división, 
avalúo y retvta de las propiedades rurales, 
propiedades urbanas, minas en explotación, 
capital invertido en ellas, su rendimiento y 
cnanto sea conveniente para dar á conocer la 
importancia que tienen en Honduras las ri
quezas naturales y la acnmulada.

4. * Sobre fábricas y talleres, cantidad, ca
lidad y valor de sus producciones y lo demáa 
relativo á la industria nacional.

5. * Sobre las importaeionea j  exportacio- 
nea de mercaderías, cantidad y valor de loa 
productos y artefactos nacionales exportados, 
comercio interior, movimiento marítimo, ea- 
tablecimientos mereantilea j  de banca, casa

de moneda, valor, peso, ley v Mpo de ésta, 
sistema de pesos y medidas, y todo lo demás 
que indique el movimiento comercial del 
país.

6.* Sobre la organización política y ad
ministrativa, tribunales de justicia, movi
miento rentistico, ejército y cuanto más 
pertenezca á la administración pública,

Art. 2.°—Mientras es posible el estable
cimiento de estos servicios en toda su exten
sión, se atenderá, de preferencia, á los si
guientes;

I Censo general de la República y movi
miento de población.

II Catastro y censos agrícola é industrial.
III  Estadística escolar, militar, judicial, 

comercial y de beneficencia.
IV Movimiento marítimo, inmigración y 

emigración.
V Contribociouea y rentas.

CAPÍTULO II
OFICINAS Y PBB80NAL

Art. 3.**—Los servicios enumerados esta
rán á cargo de ia Dirección General de £a- 
tadfstica, en la capital de la Kepública; de 
las Gobernaciones Políticas, en los departa
mentos, y de las Municipalidades, en todas 
las poblaciones que las tengan, siendo aauélla 
oficina la principal y exclusiva para realizar
las, y las demás sus auxiliares.

Art. 4.°—También estarán obligados á su
ministrar datos á la Dirección General de 
Estadística, las demás oficinas que adelante 
se especificarán.

Art. 5.**—La Dirección General de Esta
dística tendrá, por ahora, el personal si
guiente:

Un Director, un Secretario, tres eacribien- 
tes y un conBerje;*debiendo integrarse cuando 
el aumento de trabajo lo exija, con los jefes 
de sección que sean necesarios, y con un ar
chivero encargada del canje de publicaciones, 
y un traductor, que tendrá á su cargo, además 
de la versión de documentos, los trabajos de 
estadística comparada.

Art. 6.‘—Cuando el desarrollo de servi
cios lo demande ó cuando haya de hacerse 
uno extraordinario, como el de censo ó el de 
catastro, la Dirección General, de acuerdo 
con el Ministerio de Gobernación, podrá 
nombrar juntas departamentales ó delega
ciones encargadas de esos trabajos.

Art. 7.*—Asimismo, el Ministerio de Go
bernación antorizará á las Gobernaciones 
Políticas departamentales, cuando no baste el 
personal de éstas para el aervicio de la esta
dística, á efecto de crear un encargado espe
cial de ella en dichas oficinas.

CAPITULO III
DEL CENSO O S N E & A L  D E LA B EPÚ B LIC A

Art. S.*—El censo general de la Repú
blica w practicará cada cinco afloe, á partir 
de 1901, ya zea por el método de cédulas ó

por el sistema de empadronamiento directo, 
según lo disponga el Uinieterio de Gober
nación en vista del plao que formule la Di
rección General de Estadística y de acuerdo 
con las municipalidades, según el título III  
de la ley de 17 de julio de 1895.

Art. 9.* Al efecto, dicha oficina hará 
imprimir, con la debida anticipación, loe cua
dros é instrucciones necesarios, y los reparti
rá á loa Gobernadores departamentales, para 
que éstos, á su vez, los distribuyan á loa mu
nicipios de su jurisiiiociÓD.

Art 10 —Cada municipio eatá obligado á 
nombrar los colectores de cédulas ó empadro* 
nadores necesarios para levantar el censo, y  á 
formar después el resumen respectivo, con 
arreglo á las instrucciones y modelos que le 
hayan sido suministrados.

Art. 11.—Los Gobernadores departamen
tales formarán los resúmenes de sns respecti
vas jurisdicciones, y la Dirección General de 
Estadiatica hará el resumen total.

Art. 12.—Concluido el censo, será publi
cado en volumen especial y debidamente dis
tribuido.

CAPÍTULO IV
DEL OATASTBO Y CENSOS AOBIOOLA fi 

INDUSTRIAL

Art. 18.—Los datos correspondientes A 
este capítulo, se dividirán en las seqoiones 
que se expresan en seguida:

I Qéográfiea.—Se consignarán en ella las 
divisiones política, administrativa y judicial 
de la República, con las respectivas subdivi
siones; la extensión superficial del país ^ su 
distribución por departamentos y distritos, 
y la lista completa ae ciudades, villas, pue
blos, aldeas, valles, caseríos, haciendas y do- 
más lugares habitados que tengan nombre 
particular, con expresión de las jurisdicoio- 
nes correspondientes.

II Agrícola.—Este secoión comprenderá:
1. ** £1 número de fincas rústicas dettinadss

al cultivo de plantas alimenticias, industria
les y hortionl tu rales que baya en cada muni
cipio, con expresión del género de onltivo 6 
oultivos, extensión y jurisdicción.

2. * El método ó instrumento de labiante.
o.** El propietario ó propietarios de U

finca.
4.* El número de arrendatarios ó de colo

nos.
6.° £1 gravamen constitnido sobre la pru- 

piedud.
6. ” Los boeqnes contenidos en la fino*.
7. ‘ El número y clase de ganedoe qne

abarca.
8. * El prodnoto broto y liquido de eada 

hacienda.
9. * El valor déla  unidad de peeo deas- 

da producto 6 de la unidad con que as eooa- 
tnmbra medir la ooaecba.

10 El precio de la hectárea de terresio.
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Art. 59 —L» Secietaria de la UniTeriidad 
Ka< t..r..l j  |na de Im  Facaltadea, pr<>tx3rcio- 
narAo. A Im Difección Oeoeralde Bataiíatica, 
al principio de cada carao, todua loa datoa ea- 
tadii>tícoa referentea á la enaeflMdza auperior, 
durante «I carao anterior.

Arl. 60.—Loa Directorea de Hoapital, 
Hoapicina y demás eatMble<"imiento8 de bene 
ficencia aiiminiatrarác, i  la Dirección Gene
ral de Epatadistica, en loa primeros ocho días 
de cada mes, loa datoa estadiaticns correapon 
dientes á dicbea inatituciones, durante el 
mea anterior

Art. 61. — El Director General de Policía 
j  los jefes departamentales y locales de ésta, 
darán á Ih Dirección General de Elstadiatica, 
en los primeros ocho días de cada mes, Qn re 
sumen de las condenas por faltas que hayan 
ocurrido en sus respectivos despachos, duran 
te el mes anterior.

Art. 62.—La Secretaría de la Corte Su
prema de Justicia y laa de las Cortee de Ape- 
laciones, darán á la Dirección General de Es 
tadístics, al principio de cada afio, un detalle 
numérico de los juicios en curso y fenecidos 
del tribunal reepectÍTo y de los fallos y de
más providencias que en él se bsyau dictado 
durante el afio anterior.

Art. 63.—£1 Director de la Escuela de Ar
tes y Oficios suministrará, al principio de ca
da afio, á la Dirección General de Estadística, 
nn reenmen de los datos que demuestren el 
movimiento habido en los talleres de dicha 
institución, durante el afio anterior.

Art. 64.—El Director de la Casa de Mo 
neda suministrará, á la Dirección General de 
Estadística, al principio de cada afio, un re 
sumen de las cifras que indiquen el moví 
miento de acusación habido durante el afio 
anterior.

Art. 65.—£1 Director de la Tipografía 
Nacional dará, al principio de cada afio, á la 
Dirección General de Estadística, un resu
men numérico de los trabajos tipográficos y 
de encuadernación realizados durante el afio 
anterior, en el establecimiento.

Art. 66.—El Director de la Litografía 
Nacional suministrará, á la Dirección Gene 
ral de Estadística, al principio de cada afio, 
nn resumen numérico de los trabajos realiza
dos eu el establecimieuto durante el afio an
terior.

Art. 67.—El Superintendente del ferro
carril del Norte, ó en su caso, el arrendatario 
6 gerente de la empresa, suministrará, al 
principio de cada afio, á la Dirección General 
de Estadística, un resumen de todos loa datos 
que indiquen el movimiento de pasajeros, el 
de carga y el económico de la vía, durante el 
afio anterior.

CAPITULO XX
o r á i s  FDEMTKS DE IKFOBMACIÓK

Art. 68.—La Dirección General de Esta
dística podrá requerir datos, cuando fuere 
neceeario, de personas particulares, y éstas 
estarán en el deber de suministrarlos.

Art. 69.—También están obligados á su 
ministrar datos á la Direoción General de 
Estadistica, loe dueflos de empresas indus
triales establecidas en el país, 6 loe que estén 
al frente de ellaa, los gerentes de toda clase 
de compafiiaa, principalmente de las mine 
ras, las que exploten bosques nacionales, las

2ue tengan concesiones para la navegación
e rios y lagos, para vías férreas, tranvías, 

alambrado, provisión de agua, riego, etc., 
etc.

Art. 70.—Asimismo estarán en el deber 
de proporcionar datoa á la Dirección General 
de Estadística, los agentes de las compafiiaa 
de vaipores que tocan en los poertoa de la Re 
pábliea, respecto al producto de fletea de loa

articul<« exportados v demás puntos de inte
rés general qtie squella oficina leg solicite.

C A PlT ür,0  XXI
DISCIPLINA

Art 71.— Para el ciimplimietitn de los de 
bere.) y obligaciones de su cargo, e> Director 
General de Estadística se cnmuoícará direc
tamente con las autoridadee y empleados, 
tanto itai-.iooales como municipales, ó por 
conducto de ia Secretaria de Estado en el 
Despacho de Gobernación.

Alt. 72.—Los infractores de ios deberes 
que les impone este Reglamento, serán casti
gados con multa de nnn á veinticinco pesos, 
que se aplicará y hará efectiva gubernativa
mente, por el respectivo enperior jerárquico.

Art. 73.—El Director General de Estadis 
tica velará por el fiel y exacto cumplimiento 
de esta Ley, y siempre que notare alguna in
fracción, dará cuenta de ella á quien corree- 
ponda, para los efectos del articulo anterior. 
—Oomuníqneae.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Deepacbo de 

Gobernación,
J>. Outiérret.

Ouadro Oenend de LOS BLBCT0RB8
del departamento de La Pae
ifU N iciP ioe

........ 803

........ 118

........ 560

........ 196
320

........ 172

........ 158

........ 170

........ 189

........ 16S

........ 291

........ 318
146 
863

. . . . 225

........ 188

........ 189

.......  114

iT o ta l...................  4 617
Gobernación Política del departamento de La Paz: 

! .• de julio de 1903.
Joan Atala. CAsar Mbjía Oastillo, Brío.

La Paz........
Cañe.................................
M aréala..........................
P u iing la .........................
Banta María...................
San José.........................
C h inada ..................... ..
T a r u la ...........................
Santa E lena...................
CabaSas...........................
Opatoro...........................
Ouajiquiro.....................
Santa Ana.....................
San Antonio del Norte.
Aguanqueterique............
S u  Juan.........................
L auteiique.....................
Mercedes de Orlente...

Á  V  I  3 0 S
£1 infrascrito. Administrador de Rentas 

del departamento de Santa Bárbara, hace sa 
ber: que en auto de esta Administración fe
cha 14 del corriente mes, se ha sefialado la 
audiencia del día martes veinticuatro de no
viembre del presente afio, á las 10 a. m., pa 
ra rematar en aata pública en esta oficina, el 
teireao denominado "Llano de la Puntilla,’’ 
sito en jurisdicción municipal de Zacapa, 
círculo de Santa Bárbara, denunciado por 
los sefiores don Antonio y don Audato Mu- 
floz, y medido á solicitud de los mismos; cu 
JO terreno colinda: al Norte, con el terreno 
El Sauce, de propiedad de la aefiora Sinecia 
Pineda de López; al Sur, con terreno llama
do El Potrero, de propiedad de los herederos 
de dofia Concepción Toro; al Este, coa el 
Lago de Yojoa; y al Oeete, con el citado te
rreno de El Sauce de la referida Pineda de 
López, Consta de (32) treinta y dos hectáreas 
y(68)sesenta y ocho áreas, las cuales han sido 
valoradas en la cantidad de (1 130.72) ciento 
treinta pesoa setenta y dos centavos, por oo> 
rresponder todos á la primera clase según di 
visión que hace el articulo 26 de Ta Ley 
Agrana vigente. Lo expuesto se pone en 
ooDocímieuto del público en demanda de 
postorea.—Santa Bárbara: 15 de octubre de 
1903.—Juan de D. Díaz.

PERFECTO FI.OREs,
Juez de Paz suiil.'tit*- 'le S,u VÍNrc/»-* I- Co
pan, á h>s señores .fu*-ces lie instni-"i in ? 
demás autori l i les de la KepúMici, hiEo sa
ber: que ¡natriiro sumaria -iriininal ui-r alla
namiento V hiirt'i en '-asa v bieiie- de -lim 
Ezequie) Arita. d>- este ve.-indari i v he dicta 
do, con fecb > de hov. aUt-> ile iirigioii iirovi 
sional contra .Manuel Reainoa. d- S-usentí. 
Y no habiendo aidu habido en ap d -inicilio é 
ignorándose su paradero, á Ud< exhorto j  
requiero, en nombre le I- ley. para que se 
sirvan ordenar la enptura -leí m-oeionado 
reo, y lograda que sea. remi’irlo á la cárcel 
de esta Villa, á la orden de este Juzgado. 
Filiación: de estatura alto, grueso, cara aguí- 
lefia, blanco, narizón, poca barbi, -j-M ne
gros, pelo liso, calzado, viste pantalón y saco 
de casimir. Librada en San Marcos de Co 
pán, á los cinco días de juni > de mil nove
cientos tre s—Perfecto Flores.—A. Carva
jal R., Srio.

MANUEL A. RAMÍREZ,
Juez de Letras de eeta sección, por la ley, 
á loe Jueces de instrucción de la República, 
hago sabar: que en el Juzgado de mi cargo 
se ba dictado auto de prisión provisional con
tra Martin Alvarado y contra Paula Felicia
na Cáliz Talavera, por los delitos de adultu 
rio con escándalo ó mancebía, y por el de in
cesto; V que dichos reos se han ausentado de 
este lugar sin saberse de su paradero. En 
nombre déla lev, requiero á Uds. para que, 
si aparecieren en su jurísdicoion los referidoa 
reos, los capturen y remitan á las cárceles 
de esta ciudad, dando cuenta al euecrito.— 
Martín Alvarado, es alto, triguefio, como de 
treinta y cinco afios de edad y descalzo. Pau
la Feliciana, es d- lgada, de pequefia estatn 
ra, triguefia, como de veinte afios de edad y 
descalza.—Danlí, junio 23 de 1903.—(Sello). 
—M. A. Ramírez.—J. M. Castro, Srio.

• I im po rtante: •
En el Ministerio de Hacienda 7 Crédito 
Público se eitienden CONSTANCIAS de 
CREDITO de conformidad con el Decreto 
Legíslntivo de 1. °  de marzo de 1901- 

Con esta medida los interesados están 
en condiciones de poder negociar sns 
papeles de eréditos, puesto que podrán 
ser destinados á ios varios usos por Iw 
cuales se verifica la amortizaeién de la
deuda pública.

Desde esta fecha y por el término de nn 
mes, quedan en asta pública, para ser adjn- 
dicadoB al mejor postor, los sellos postales de 
las emisiones pasadas, existentes eu la Teso
rería General asi.......  313.664 de á 0.01

2 3 0 .6 5 5  —  O . O a  
583.774 — 0.00 
177.660 — 0.06 
198.894 — 0.10 
131.977 — 0.20 
32.400 — 0.80 
39.277 — 0.60 
48.436 — 1.00

Tote!..........  1.766.737
Loa ioterosedos deberán entenderse oon •)

suscrito. Tesorero General. — Tegneig^pn» 
noviembre de 1903.—Jtuiú Gótnn Osori».

Tipografía NadoaeL— avaaida.— K. ]l.*42
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S U M A R IO
PODER EJECUTIVO

GOBERNACION.—Disp«nga9« U publlcactAn de 
uDoe edictos.—Dispénsase ia publlcacióo de 
unos edictos.—8e autoriza ei i;ssto de $ 4.00.— 
Be aprueba una contrata.—Dispénsase la publi* 
caoión de un> s edictos.—Dispénsase la publica
ción de unos edictos. - Cuadro que demuestra el 
número de EleePires det departamento de Inti- 
bucá.

GUERRA.—?e asigna á dofla Josefa Moreno una 
pensión mensual de $ 23.50—tte suspende el 
pago de la pensión asignada al Teniente Coronel 
don Pedro Díaz M.—Se reforma la pensión de 
Montepío acordada á favor de dofia Trinidad X. 
de Lardizibal é h ijos—He nombra á don Justo 
Gómez O. aiministrador de una pensión de 
montepío.—^e asigna á María Gutiérrez una 
pensión mensuai de f  7.5.00.—Se autoriza el pa
go de $ 100.00 á favor de don Leónidas Sevilla. 

f o m e n t o  y  o b r a s  p u b l ic a s .—Declárase 
suficiente una caución —Se aprueban unos cua
dros de calificación.—Se autotiza la erogación 
de $ 25.00 —Nómbrase un Notario para que pre
sencie la iDcioeracióu de la correspi'>Ddencia re
zagada.—se aprueban UDoa cuadros de califica
ción.—Se concede una zona mineral, 

h a c ie n d a  y  CREDITO PUBLICO _ S e  «prue
ba una contrata celeltrada entre el l'iiector Ge
neral de Rentas y don Federico F eircra—Resu
men de la Exportación habida en la Repiíblcs 
durante el i . " trimestre del año eidiiómico de 
1902 á 1908.

A V I808.

PODER EJECUTIVO 
GOBERNACION

Dispénsase la put)Iicaclóu de unos eilii tos

Tegttciíralpft: 2 de noviembre de 1903.
El Presiden te

acusada:
Dispensar á J . Daniel Matamoros _v Tere

sa de Jofña P.Tzrtielo, vecinos de Peepire, de 
partametiCo -le Choluleca, la pultiicación de 
edictos para que oontraigan matrimotiio ci- 
TÍ1, pretio el pago de la suma de diez pesos 
en la Receptoría de Hentas rcspe.Ttiva.—Co- 
manique.-e.

Bonilla.
El Secretario de Estado ett el Despacho de 

Oobernación,
D Outiérret.

Dispénsase la publicación de unos edictca

Tegucigalpa: 3 de noviembre de 1903.
El Presidente

Af'L EKDA :
Dispensar á Santos ürquia y Zenón Cbá- 

vei, vecinos de h-igiiate îet^ue, departamento 
de Cotnayagua, ta publicación de edictos pa
ra que contraigan roatrimoniü civil, previo 
el pago da la «utoa de diez peaos en la Ke- 
oeptorfa de Rentas respectiva.—Comanfque- 
•a.

Bonilla.

£1 Secretario de Elatado en ei Despacho de 
Oober nación,

V . Gutiérrez.

Se autoriza et gasto de $ 4.00

Tegucigalpa: 3 de noviembre de 1903.
El Presidente

acuerda:
Autorizar el gaato de cuatro pesott, valor 

de nna canos que ee necesita para el sor vicio 
del presidio de Juticalpa; imputándose di
cho gasto á la partida VI, capitulo IX, Ra
mo de Gobernación en el presupuesto vigen
te.—Comuniqúese.

Bonilla.
Et Secretario de Esta lo en el Despa' -ho de 

Gobernación,
D. Gutiérrez.

Se aprueba uoa contrata

Tegucigalpa: 3 de noviembre de 1903.
El Presidente

a c u e r d a :
Aprobar la contra que literalmente dice;— 

“ Francisco Martínez, Director General de 
Obras Públicss, en nombre del Gobierno, y 
Felipe Zúniga v Dolores Medina, en el suyo 
propio, han convetiido en 1h contrata si
guiente;—1." Zúniga y Medina ^e compro
meten á construir en el Hospital General, 
los trab«jo8 siguientes; —Una pared de cal y 
canto de 11 varas de largo pni 8 de alto con 
el cimiento, una vara de gruesa. Esta pa
red llevará 4 pilastras de alto ile la misma. 
La 1.* será de vara y tercia de ancho; por 
una terina de grueso, enteudiéndose fuera del 
plomo de la pared; v loe tres siguientes de 
dos ten ias de aucho por uu pie de grueso. 
Sobre eriias pilastras onlocarári 3 planchas de 
un pie de grueso en cuadro pura soportar loa 
cuartones que sostienen la azotea. Esta lle- 
vaiá en la parte de la exteiiBÍOn de la pared, 
torta nueva. Kn esta pared irá una puerta 
con coin ha de ladiillo y colocaran la misma 
puerta que lictualineute existe. También es 
obligHi'iiin de los señores indú'Hilos, repellar la 
pare<l y pilastras por ambos lados, ciinlirar el 
corredor de la azotea en la parte que se vá 
á coliMtniir, demoler la parte que existe y co 
locar la tierra en el patiir >le la Escuela de 
Medíiuiia —2.° Zúniga y Medina están obli
gados á pouer Unios los muterisles que se ne
cesiten, mozos, operarios y herraniientaa; 
roniprcrneliéndoae á entregar «-ste trabajo 
deiilro de dos meses, contados ileali; la fecha 
de aprobada esta contrata. El valor del tra
bajo es de mil ciei.to cuarenta y doa pesos, 
dándoseles t  3nu, para la compra de materia
les eii la primera semana como anticipo; y 
$ loo en las semanas siguientes para pago 
de operarios y compra de materiales, y el res 
to si lo hubiere, al ser entregado dicho traba 
jo. También se obligan á obedecer las in-

dicaeiones que les haga el Director de Obras 
Públicas. Ixis recibos de las cantidades qae 
vayan recibiendo Zúniga y Medina, llevarán 
el V." B.° del Director indicado. Se garan
tiza el camplimiento de ésta contrata con la 
hipoteca de nna casa ubicada en el Barrio 
Abajo de esta ciudad, y cuyo valor es igual á 
la suma á que asciemie dicho trabajo. En 
fé de lo cual firman en Tegucigalpa, á tres 
de noviembre de mil novecientos tres.—Fran
cisco Martínez. — Felipe Zúniga. —Dolorea 
Medina, l â cantidad total de (3 1.142) 
mil ciento cuarenta v dos pesos, deberá im
putarse a la partida única, capitulo X, Ramo 
de GfiberDaoión, en el Presupuesto vigen
te.—Comuniqúese.

Bonilla.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. Gutiérrez.

Dispénsase ia publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 4 de noviembre de 1903.
El Presidente

acuerda:
Dispensar á Carlos Brito y  EocarnaciÓD 

Sánchez, vecinos de esta ciudad, la publica
ción de edictos para que contraigan matri
monio civil, previo el pago de la suma de 
*5.00  en la Tesorería General.—Oomunf- 
quese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho da 

Gobernación,
J?. GuHérret.

Dispénsase la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 5 de noviembre de 1903.
El Presidente

a o u k k d a :
Dispensar á .Manuel López y Viceuta Mal» 

ilonado, vecinos de Aramecina, departamento 
de Valle, U publicación de edictos para qne 
contraigan matrimotiio civil, previo el pago 
de la suma de I  10.00 en la Receptoría de 
Reii tas respeeti va. —Com u n i queso.

Bonilla.
El Secretaiio de Estado en el Despacho de 

Goberuacióu,
D. Gutiérrez.

Cuadro que demueetra el número de Slecto- 
ree del departamento de Intíbueá

MUMicipioe
La Esperaota................................. 220
Inlibucá...........................................  833
Yamaranguila................................. 463
San Marcos de Sierra....................  182
Dolorea ........................................... 133
San Miguel..................................... 171
San Juan ......................................... 171
Camaaca..........................................  232
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S«n Antonio........ ........................  200
SanU Loci» .............................. 225
Magdalena...................................  150
Colomoncagna.............................  600
Concepción.................................  326
JeeÓB de Otoro .........................  342
Massgnara....................................  2?3

ToU l...................... 4.571
Gobernación Política del departamento de 

Intibucá.—La Eaperanza, jnlio 9 de 1903.
O. MarIk.

GUERRA
Be estgsa á  doftit Jneef» Moreno una pensión men

sual de 122.50

Tegucigalpa; 7 de julio de 1903.
El Preaidente de la Repóblica 

acuerda:
Asignar 4 la aeBora Josefa Moreno, madre 

natural del Capitán Joan Moreno, muerto 
en el combate de Pespire, en serricio de la 
canea legitimista, la peueióo menaual y vita
licia de ($ 22.50) veintidós pesos cincuenta 
centavos, que se le pagarán j^ r la Adminis
tración de Aduana de Amapala. El gasto que 
ocasione .'este acuerdo se imputará á la par
tida “ Para montepíos retiros é inválidos,”
?ae se registra en el Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Saturnino Medal.

■ Se suspende el pago de le pensión sslgnada al Te
niente-Coronel don Pedro Díaz M.

Tegucigalpa; 7 de julio de 1903.
Habiendo cesado, á juicio del,Poder Ejecu 

tivo, las causas que motivaron la pensión vi
talicia de (I  75.00) setenticinco pesos men
suales, asigusda por invalidez al Teniente- 
Coronel don Pedro Díaz M., con fecha 6 de 

.marzo de 1902, el Presidente de la República 
acuerda;

Suspender, provisionalmente, el pago de la 
pensión en referencia.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Saturnino Medal.

6e reforma la pensión de montepío acordada i  favor 
de dofia Trinidad X. de LarJizálMl é hijos

Tegucigalpa: 7 de julio de 1903.
Bt Presidente de la República 

acuerda:
Que la pensión de montepío sefiatada por 

acnerdo de 31 de julio de 188S, á la seOora 
Trinidad X. de Lardizábal é hijos, se pague 
úuicamente á la referida seflora y á los me
nores Arturo J Ricardo Lardizábal, en razón 
de que los demás agraciados han perdida su 
derecho á ella, por haber contraído matri
monio las mujeres y haber llegado á la ma
yor edad los varones.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

In Guerra,
Saturnino Medal.

nombra á don Justo Gómez O. administrador de 
una pensión de montepío

Tegucigalpa: 7 de julio de 1903. 
Habiendo contraído nuevas nupcias la ae- 

Hora dona Dolorea Fernández de Cáliz b.,

madre de los menores Francisco y Amparo 
Cáliz, á quienes ee concedió pensión de 
montepío por decreto legielativo de 28 de 
febrero de 1899, el Presidente de la Repú
blica

acuerda:
Nombrar al seGor Lie. don Justo Gómez 

Osorio administrador de la referida pensión, 
la cual percibirá de conformidad con el de
creto mencionado é invertiré en la educa
ción y crianza de los agraciados.—Como ni- 
quese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Saturnino Medal.

8e asigna á María Gutiérrez una pensión mensual de 
I 75.00

Tegucigalpa: 7 de julio de 1903.
Habiendo contraído matrimonio la seOorita 

Raqnel Gutiérrez, á quien, en unión de su 
hermana María, se asignó ona pensión de 
montepío de ( t  75.00) setenticinco pesos men
suales como hijas legítimas del General don 
Enrique Gntiérrez, muerto en servicio de la 
nación, el Preaidente de la República 

acuerda;
Que la referida pensión se pague en lo su

cesivo únicamente y en su totalidad á la se- 
Gorita María Gutiérrez.—Comuniqúese.

Bonilla.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Satuf'nino Medal.

Se autoriza el pago de f  100.00 á favor de don Leó- 
oldas SeviUs

Tegucigalpa: 7 de julio de 1903.
El Prexidente de la República 

acuerda:
1. °—Que por la Administración de la

Aduana de Amapala se pague al eeOor don 
Leónidas Sevilla la cantidad de 9 100.00, en 
restitución de igual suma que éste dió para 
el sostenimiento de las fuerzas legitimistaa del 
Sur, durante la guerra recién pasada; y

2 , *—Que esta erogación se impute á la 
cuenta “ CampaOa Legitimista de 1003,” 
abierta en la Tesorería General de la Repú 
blica. —Coma níquese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Saturnino Medal.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Decl&raae suficiente una caución

Tegucigalpa: 13 de agoeto de 1903.
Vista la escritura en que el 'sefior don 

Francisco Cáceres rinde caución hipotecaria 
para ejercer el empleo de Tesorero General 
de Caminos; y oído el eefior Fiscal General 
de Hacienda, qnien es de parecer que la ga 
rail ti a ofrecida es bastante.

El Preaidente de la República, de confor
midad con lo dispueato en los artículos 20 de 
la Ley Orgánica del ramo y 1.875 del Código 
Civil,

acuerda:
1. °—Declarar suficiente la caución de que 

se ha hecho mérito; y
2. °—Que la escritura en que consta se cus

todie en el Ministerio de Fomento y Obras 
Públicas, para loa fines consiguientes.—Co
muniqúese.

Bonilla.

El Secretario de Estado en el Despacho d* 
Fomento y Obras Públicas,

Alberto Membreño.

8e aprueban unos cuadros de califlcaciÓD

Tegucigalpa: 13 de agoeto de 1903.
Con vista de los cuadros de calificación de 

los individuos obligados á contribuir con su 
peculio ó trabajo para la construcción y con
servación de los caminos, formados por las 
Municipalidades del departamento de las Islas 
de la Bahía y remitidos por el Consejo De
partamental del mismo, el Presidente 

acuerda:
1. °—Aprobarlos, ezcluyendodel de Roatán,

á los herederos de Felipe Burebard, por no 
ser personas determinadas; y

2. °—Que dichos cuadros se archiven en el
Ministerio de Fomento y Obras Públicas, pa
ra los efectos eonsiguieates. ̂ Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho da 

Fomento y Obras Públicas,
Alborto Membreño.

Se autoriza la erogacióo de 9  25.00

Tegucigalpa: 14 de agoeto de 1903.
El Presidente

acuerda:
Autorizar la erogación de 9 25.00, qne ae 

pagarán, por medio de la Administración 
de Rentas del departamento de El Paraíso, al 
Administrador de Correos de la ciudad de 
Danll, para la compra de una prensa de co
piar; debiendo imputarse el gasto á la parti
da 7 S sección “ Gastos ENversoi,”  capítulo 
III, Ramo de Fomt-oto del Presupuesto vi
gente.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho do 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Mem.brtiño.

Nómbrase uq Notario pnra que preseucle la incine
ración de la correspODÓeocia rezagada

Tegucigalpa; 13 de agosto de 1903.
Debiendo prortederse. eu observancia de loo 

artículos 73 de la Ley Orgánica de Correos y 
205 del Reglamento del Ramo, á la incine
ración de la correspondencia rezagada, el 
Presidente

acuerda;
Nombrar Notario para que presencie dicha 

incineración, al seGor Licenciado don Trini 
dad Piallos S.—CoDiuaíquese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho da 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

Se aprueban unos cuadros de calificacióo

Tegucigalpa: 15 de agosto de 1903.
Con vista de los cuadros de calificación de 

los individuos obligados á contribuir con sn 
peculio ó trabajo para la construcción y con
servación de los caminos en el presente aGo, 
formados por las Mtinicipalidades del depar
tamento de Intibucá y rernitides por el Oon- 
aejo Departamental del mismo, el Prestdsnto 

acuerda:
1. “—-Aprobarlos; y
2. °—Que dichos cuadros se archiven en el

Ministerio de Fomento y Obras Públicas, pa
ra los fines conaiguieutea.—Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho da 

Fomento y Obras Públicas,
.Alberto .Vembreñt.
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CENTRO-AMBRIOA 89E

RESUMEN de la Exportación habida en la República durante el a-~ tri
mestre del a fio económico de 1902 á ¡90}

POK PBOnCCTOS EXPO&TA.DOS

paoDccTDs mnouiM
...........

O o b ra ..................Oroeo DolTo _OrajpUu .. ..
Piala en barraa 

— acofiada..

paooocToa T a a n i i a i
Baaaooa ........
C af» ...............
Caoba...............
O ocoa.............
Role ...............Janeo........
Hadara de too
N aranjal........
PUunoa 
Sanaparrtila .

nOBoeioa Aamaui
Carey....................
Onaroa de rea.. . 
Ganado Tacuno..

— caballar..
— m ular... 

Oarrai de cuero
Manteca .............
Mantequilla........
Plelee de venado 
Tortuga!.............

C oldad

Ubiaa

Llbr«APtM
libima

Tonaladaa

raooooToa luMapiennuooa
A lhajai. . 
MaquinariaPoroa......éombraroa..

Derechos.—Suma total.. .......

anmaoco
^Produetoa mlnetalee.

— Tegetalea..— animaliTmalea
— manuíacluradoa.
Totales .

POR PAISES DE DESTINO
Kuropa 
Inglaterra.. 
Alemania ...

América del Ifortc 
Estados Unldoe ... 
MAxleo ....................

AntiíloM
Cuba___

.dmJrioa Cratrol
BeUce ....................
Guatemala ..........
El Salvador.........
Oaata-Rlua........

Derecho*.—Suma total.,

E u ro p a ...................América del Norte.
Ancillaa ............. . .Amtrloa Central .

T otales.....................................................................

POR a d u a n a s  T  ABMmSTRACIONBB
Amapata .. .. 
Puerto Corté*. 
TrujIUo . . .  
La Uelba . . . .
Vari i* Administración** 

Totales .................

Libras

Libras
Cabeias

l ib r a s

Cantidad

230 t a  2 Ui 2M 2Ua.tMSílOQ

810 077 29 953a8«.720
2.943.88812.4«52.904Ifld25.000

lib ra s

53 723

5.014<5
1.6022.900aoo

«50
1008.495

Valor Derecboft

t  136.670 64541 Ul41 «O on
S 150 uu51 011 99
1 n» OU

t  249 575 63

$ 25 s 5.529 66
5.157 (C¡

39.020 00 4 1.923 60
96.688 4-S
li .200 75 623 25
1.923 tío
2.277 no 380 00

290 008.131 0019.265 70 1.074 46
$ 605.601 17

i  561 no64 627 47IS8 6S2 un 21.995 60
aun 00 24 00
300 0» 20 uo
ve 10300 0050 OüIS.TilS 9630 uo

1 253.175 53

S 900 00
a 00

2.271 (lU003.195 00
1 31.590 56

8 249.573 83605 601 17 8 9 510 96
253 175 53 22.Ü39 60

8.195 U)
1 1.111.545 33 8 31.590 56

t  41.790 007.173 96 f 3S9 Sil
$ 48 923 95
t  88S.2S6 75 9.141 46

12.010 ÜU 1.200 00
I  9aaai)8 75
t  124.000 (O 12.400 00

$ 14.730 62 1 44S 00
11.6U (10 4 305 32

sss 00 145 04
11.142 (JO 2 451 84

$ 36.3SS 6S
8 31.550 56

$ 46 9S3 96 1 3699INI.26A 75 10 341 46
l:íi.nu0 00 12 4rt» OI)
86.352 62 8.489 (V

$ l.n i 545 33 8 SI 590 56

1 295.764 21 8 363 30
457.VSI 21 i:.2tó 6824.615 M 1.345 «y249. S9U 10 5.9S4 13
60 292 1 2623 S22 UO S Wl O)

$ 1.111 545 1 83 t  SI S50 96

Oficios de Eétadístíes FiscsI.—Tegnoig»|pa: 8 de octubre de 1903.

S e b a s t iá n  R . P astor , 
Jefe de la Sección de BstadSatlca.

£ •  confo rm e.— 8 . H sb m á h o b z  t  H brm á m d rz ,
Jefe de la CoataUlided Central de la República.

Se concede una zona mineral

Tegncigalpa: 15 de agosto d« 1903.
Vieta la solicitud que el trece de julio re 

cién pasado presentó don Geo. Bembard* 
como agente de The Honduras Aurora Mi- 
nig C om panj, en la qne manifiesta: que con 
fecha veintidós de noviembre del abo próxi
mo paeado, se concedió á la indicada oompa- 
fiia una 2 0 0 a mineral de ochenta hectáreas, 
contigua á la que posee con el nombre de San 
Jo an  de Caridad, sita en jurisdicción de 
Santa Lacia, de este departamento, en el la 
gar llamado Aurora;" pero qne por el 
estado de agitación en que se encontraba el 
país, con motivo de la revolución recién 
pasada, no pudo llevar i  efecto la medida de 
la prenotada zona; quedando, por oonaignien- 
te. vencido el térm ino de la m ensura: qne e n  
tal v irtud  y teniendo absoluta neoeeidad la  
com patlía qne representa, de adquirir el á rea 
m ineral indicada, en atención al inorem eoto 
de sus trabajos, pide se le conceda nnevamen- 
te la zona en referencia. Pedido inform e al 
Gobernador Político de este departam ento j  
dictam en al Fiscal General de H acienda; 
manifeató el primero, qne la zona pedida es
tá  en terrenos particulares y ejidales; J  el 
segundo, que es de parecer que se acceda á  la  
pedido por el sefior Bernhard.

Considerando: qne pnblicado el dennneio, 
no se ha hecho oposición alguna; por tan to , 
el Presidente

acuerda:
1. ”—Conceder á The Hondurae A urora

M ining Company, en cuanto ha lagar en  
derecho y sin perjuicio de tercero, la zona 
solicitada, dentro  de los lím ites signientes: 
al norte, la montafia de San Jn a n ; al sur, la  
quebrada de Las Callas ó línea norte de la  
zona San Ju an  de Caridad; al oriente, el ca
rro de £1 Volcán y la misma m ontada de S aa  
Ju a n ; y al occidente, la Loma de Pablo; de« 
hiendo entenderse excluida una pertenencia 
de cinco hectáreas del sefior C. W. Campbell 
y socios, que se encuentra dentro de estoa 
límites.

2 . °—Comisionar al Agrimensor don E uge
nio Molina para que, previo el pago de la 
patente respectiva, que deberá satisfacer la 
concesionaria y sujetándose á las disposicio
nes de este acuerdo, Jel Código de MínerSa, 
y de la Ley Agraria, practique la m ensnra 
de dicha zona, dentro de cuatro meses, con
tados desde esta fecha.

3 . °— Que se indemnice por la couceaionaria
los perjuicios que se causen á los duelloe de 
trabajos agrícolas que haya en la zona; y

4 . °— La presente concesión comprende to
dos los derechos y restricciones de ley; y ca
ducará sino se practícala mensura dentio  del 
térm ino fijado, ó ai se, deja de satiaíaeer en  
cualquier tiem po el cauon que previene el 
Código de M inería.—Comuniqúese.

JlOKILLA.
El Secretario de Estado en el Deapacho do 

Fom ento y  Obras Públicas,
Alberto Hembriño,

•V.* B .‘— Pilar M. MartIhee.

HACIENDA Y CREDITO POBLICO

ge aprueba uo* cootrata celebrada eotre el Director 
Oeceral de Rentas y don Federico Perrera

Tegucigalpa: 31 de julio do 1908.
£ l Presidente de la República 

acuerda:
Aprobar en to d u  sus partee la oontroto do 

aguardiente que dice:
“ P ilar M. Martínez, Director Oonarol do 

Rentas, en representación del Oobiomo, por 
una parte , y  don Federioo Perrero, por sfg]
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htn  celebrado la contrata «iguientc:—1.® Fe 
rrcra se comprotnete á BumÍDÍetrar agoar- 
diente para el expendio pnblico de bu finca 
denominada ‘'El Lobo,” gita en jnrigdicción 
nnnicipal de Santa Cruz de Yojoa, en el de 
partamento de Cortés, en cantidad minima 
de 2.500 botellas mensuales, asi:
Kq Meámbar, departamento

de Comayagoa.................  1.000 botellas
— El Negrito, departamento

deYoro.............................  800 —
— Santa Cruz de Yojoa, de

parlamento da Cortés. . . .  700 —

Suma. 2.500 —
qne situará por su cuenta j  riesgo en los de 
paitos, de las Receptorías mencionadas.—2.* 
SI licor debe ser de buena calidad, de 21® 
Garthier de potencia alcohólica y 21 onzas 
castellanas la botella.—3.® El contratista de 
ja  á beneficio del Pisco el 4 p. §  de las can 
tidades de aguardiente que entregue para 
bacer frente á las mermas qne ocurran.—4.® 
El aguardiente será transportado de la fá
brica á loa depósitos con guías que expedirá 
el Receptor de Rentas de Santa Cruz de Yo
joa, en enrases bien llenos, y se tolerará co
mo mermas de tránsito basta un uno por 
ciento. En caso que excedan, pagará el 
contratista una multa de uu peso por cada 
botella de diferencia.—5.® Si al recibir el 
aguardiente resultare de menos de 21® Car- 
tbier, el contratista queda obligado á rectifi' 
cario por su cuenta y á pagar una multa de 
cinco á Teinticinco pesos, que fijará la Direc 
ciÓD General de Rentas.—C.® El coutratista 
•e obliga á hacer las operaciones de destila
ción continuadas y á llevar un libro diario, 
en el lugar de la fábrica, en que consignará 
el resaltado de cada una de ellas, expresando 
la cantidad obtenida y la potencia del licor. 
Este libro se presentará á los Inspectores, 
Guardas y  autoridades del orden administra 
tivo, que visiten la fábrica; y en caso que es 
to no se haga así ó que adolezca de faltas 
esenciales, pagará el contratista una multa 
de veinticinco á cincuenta pesos, duplicable 
en caso de reincidencia. — 7.® Si el contratie- 
ta dejare de entregar el número de botellas 
aquí estipulado en cada mes, y esto diere 
motivo á falta de surtido en algún puesto de 
venta, pagará, por vía de iiideinnizacióii, un 
peso por cada botella de diferencia no entre 
gadh. Tanto en este caso como en los de
más en que el contratista incurra en respoii 
aabilidad, se deducirá ésta, breve y sumatia- 
meiite, por la Dirección General de Rentas, 
oyendo al interesado; y el fallo que dicte se 
elevará al Poder Ejecutivo. La resolución 
que éste emita se cumplirá inmediatamente; 
deduciendo el valor de las penas en que in 
curra el contratista, del primer pago ó pagos 
que hayan de hacérsele. 1‘eru el (iobierno 
lo eximirá de responsabilidad si comprobare 
debidamente que las faltas lian sido ocas¡>> 
nadas por caso fortuito ó fuerza mayor.—8 ® 
Kl Gobierno ae compromete á pagar al seflor 
Forrera, el diez de cada mes, deducido el 4 
p. §  de mermas, todo el aguardiente realiza
do en el anterior, sai: á rezón de veinticinco 
centavos botella, el que suministre para las 
Receptorías de Meámb.^r y Ei Negrito; y á 
veintinn centavos cada botella, del que sumi
nistre para la Receptoría de Santa Cruz de 
Yojoa; haciendo el pago total por la Admi- 
liistraciÓD de Cortés.—9.® El Gobierno se 
compromete á no ocupar en el servicio militar 
ú otro análogo á los operarios empleados 
permanentemente en la fábrica; pero queda 
el contratista obligado á matricuiarlot y á 
dar cuenta á la autoridad respectiva.—10. 
Esta contrata empezará á regir el 1.® de 
agosto próximo, y terminará el 31 de julio 

mil novecientos castro, pero se podrá

rescindir ó limitar en cualquier tiempo a 
volnntad del Gobierno ó que á juicio de 
éste infrinja el contratista Ihs estipulaciones 
convenidas ó las leyes y disposiciones que 
rijan la materia. Haia constancia, firman la 
presente en la ciudad de Tegiicigalpa, á los 
veintitrés días d**l mes de julio de mil nove
cientos tres.—Pilar M. Martínez.—Federico 
Fe rrera. ”— Co m u ni q u ese.

ÜONILLA.

El Secretario de Eaudo en el Despacho de 
Hacienda y ('rédito Público,

Sníurnino Medal.

A M  I 5 0 S
Desde esta fecha y por el término de un 

mes, quedan en asta pública, para ser adju
dicados al mejor postor, los sellos postales de 
las emisiones pasadas, existenCea en la Teso
rería General asi........  313.G64 de á f  O.OI

230.655 — 0.02
583.774 — 0.05
177.660 — 0.06
198.894 — 0.10
131.977 — 0.20
32.400 — 0.30
39.277 — 0.50
46.436 — 1.00

Total.. 1.756.737
Los interesados deberán entenderse con el 

suscrito. Tesorero General.— Tegucigalpa, 
noviembre de 1903.—Jugio Góme¿ Osario.

El infrascrito. Administrador de Rentan 
del departamento de Santa Bárbara, hace sa 
ber: que en auto do esta Administración fe 
cba 14 del corriente mes, ae ha sefiulado la 
audiencia del dia martes veinticuatro de no
viembre del presente ario, á las 10 a. m., pa 
ra rematar en asta pubMca en esta oficina, el 
terreno denominado “ Llano de la Puntilla,” 
sito en jurisdicción municipa! de Zacapa, 
circulo de Santa Bárbara, ilenunciado por 
los señores don Antonio y don Audato Mu
ñoz, y mediilo á solicitud de los miemos; cu 
yo terreno colinda: al .Norte, (ion el terreno 
El Sauce, de propiedad de la seflorii Sinecia 
Pineda de López; ui Sur, con terreno llama 
do El Potrero, de propiedad lie los herederos 
de doria ( loncepcióii 'l’oro; al Este, qon el 
Lego lie Yojoa; y al Oeste, con el citado te
rreno de El Sauce de U referida Pineda de 
López. Consta de (32) treinta y dos hectáreas 
y(68)8esenta y ocho áreas, las cuales han sido 
valoradas en la cantidad de (á 130.72) ciento 
treinta pesos setenta y dos centavos, por co
rresponder todos á la primera clase según di 
visión que hace el articulo 26 de la Ley 
•Agraria vigente. Lo expuesto se pone en
cotiocimieuto del público en demanda de 
postores.—Santa Barbara; 15 de octubre de 
1903.—Juan de D. Díaz.

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Publicas, ha
ce saber: que en esta fecha se ha presentado 
al Poder Ejecutivo el seDor don Santos Oban- 
do, por sí y en nombre de don Antonio Zú- 
niga, pidiendo ge les conceda una zona mi 
neral de setenta y cinco hectáreas de exten
sión, en un punto llamado “ Cerro del Moro,” 
cumpreasión municipal del pueblo de El Uo- 
sario, en el departamento de Olaucho; y que 
tiene por límites: al oriente, el caserío de £1 
Salitre; al poniente, la montaOa de Ei Rosa
rio; al norte, el río de Tabaco; y al sur, el 
caserío de Talgua. Lo qne se pone en cono
cimiento del público para los efectos legales. 
—Tegucigalpa: 11 de noviembre de 19o3.— 
Alberto Membre&o.

El infrascrito. Administrador de Renta» 
del departamento de Cortés, hace saber: qne 
se ha seGalado la andieri'.-ia >lel lunes siete de
diciembre próximo entrar.t< , á las dos de la 
tarde, para rematar en «-eta oficina, en asta 
pública, el terreno liencm'nado “ El Zsp<v
tal,” silo en esta coniprHiiEi n municipal, J
denunciado por los sefiore- don Juan Rey- 
naud, Pablo .Mercailo, Dámv.sf. Rodríguez y 
Lie. don José María Funsei a h., y medido i  
solicitud de los misnios: njwi terreno colin
da: norte, terrero llamailo El S( ciego y te*

. F ,  M.rreno de ídr. Dfix; sur, teneno Mr.
Goff y terreno El Carnien .)■] Di. Soto;este, 
terreno La CompaDía; y i.'i'-te, c intafia na
cional. Consta de mil cuauoc'i 'as setenta 
y cinco hectáreas, ocho are .s \ ochenta y 
una ceuteareaa, propio para la . jiicuituray 
crianza de ganado ; cuyo terreno l a sido va
luado en la soma ile cinco mil uovecientú» 
pesos treinta y cin'-o centavos, ó sea á razón 
de cuatro pesos hectárea. Lo que se pone
en conocimiento del público para loa efectos 
legales.—San Pedro Sula, noviembre 5 de
1903.—León Martínez.

El infrascrito. Secretario de Estado en el
Despacho de Fomento y Obras Públicas, ha
ce saber: que con fecha 12 del presente met- 
ae ha presentado al Poder Ejecutivo el Dr..
don Trinidad £. Mendoza, soltero. Médico y 
Cirujano y vecino de esta ciudad, por ai y 4 
nombre del Lie. Leandro Calderón, también, 
soltero, Abogado y Vi ciño de Choluteca, pi
diendo se le conceda un plantel de quince 
hectáreas, situado eu la margen izquierda, 
del rio Oalaire y al par de la máquina de 
aserrar de Mr. Patrick H. O'Hora, que se de
nominará “ La ftiretia,” en jurisdicción del 
Corpus, departamento de Choluteca, y cayos, 
rumbos son los siguientes: ul Norte, Sabana 
Redonda; al Sur, Cerro Colorado; al Este, 
trabajos de don Trinidad Santeli y Jesús 
Carranza; y al Oeste, la Quebrada ile Pache
co y casa de don Isidro Montalvan. Y para 
los fines de ley se hace la presen te publica
ción.—Tegucigalpa: 15 de octubre de 1903. 
—Alberto MembreOo.

El infrasiM'iio, Adiniuisiradur de Rentas 
de) departamento de Copán, hace naber: que 
los señores Santiago Hojas, .losé Mana Ro
jas y Raimundo Romero se lt.«u piesentadoá 
esta oficina d^nuuciaiido uu i faja de tierra 
como naciouai que existe en iu jurisdicción 
de San Pedro de Copán en el circulo de Cu-
cuyagua, cuya faja tiene por limites; al nor
te, terrenos de Yaruconte v Yaumerita; al 
sur, La Cueva; al este, baldíos de Yaunera; 
y a( Poniente, terreno de indigenaa. Con
tiene, más ó meuoe, una caballería; se cono
ce cou el nombre de “ Graiiadill.i,” y es pro
pio para la agricultura y pnst» du ganado. 
Si alguno se cree cou derecho c todo ó en 
parte al expresado terreno, pin- - ocurrir 4 
manifestarlo á esta oficina en m forma y 
tiempo que la ley se&ala.—Santa Rosa, octu
bre 7 de lü93.—J. Antonio Milla G.
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